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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 5 de enero de 2005 

VISTA 

La solicitud de nulidad de fecha 15 de diciembre de 2001, presentada por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, mediante la cual se solicita la nulidad de la 
sentencia recaída en el expediente del rubro; y, 

ATENDIENDO A 

----1. Que la entidad solicitante manifiesta, que la sentencia debe declararse nula pues al 
haber sido dictada con fecha 23 de setiembre de 2004 y haberse aplicado una nonna 
que no se encontraba vigente a dicha fecha, se ha vulnerado el artículo 103 de la 
Constitución Política del Perú. 

2. Que, en la referida sentencia se ha incurrido en error material al haber consignado 
como fecha de la misma la correspondiente a la de la vista de la causa en audiencia 
pública. 

3. Que, confOlme lo dispone la segunda disposición final del Código Procesal 
Constitucional las normas procesales allí previstas son de aplicación inmediata, por 
lo que es de aplicación, al caso, el artículo 121 0 del Código Procesal Constitucional, 
que establece que este Colegiado, de oficio o a instancia de parte, "("') puede 
aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material u omisión en que se 
hubiese incurrido". 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

;
)~SUELVE , 

JI ,. Con'egir de oficio el error material en el encabezado de la sentencia del rubro en el -1 ~dO que la misma fue expedida el 3 de diciembre de 2004. 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

2. Declarar SIN LUGAR el pedido de nulidad 

Publíquese y notifiquese. ~---"-~"--_ 

SS. 
AL V A ORLANDI~N~I~&~~ ___ ---" 
BARDELLILAR YEN 
REVOREDO M St'NO / r \..oc~ 
GONZ~LES OJ~Df\ 
GARCIA TOMA V , 
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